PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que le Poder Ejecutivo contemple  la solicitud realizada por la comunidad educativa de la Escuela de Educación Especial Nº 518 de Virrey del Pino, Partido de La Matanza, referida a la ampliación del mencionado establecimiento.

Fundamentos

Señor Presidente:

                         La Escuela de Educación Especial Nº 518 de la localidad de Virrey del Pino, en el Partido de La Matanza tiene una reciente creación que data del 24 de mayo del 2004, estratégicamente ubicada en el corazón de la zona más rural y humilde del distrito, vino a cubrir las demandas de las familias de los niños y jóvenes especiales que hasta hace un año no tenían donde ir o trasladarse varios kilómetros para tener derecho a acceder a la educación.

                         Lo cierto es que se encuentran superados en su infraestructura edilicia dado la gran demanda de la población, cuentan con una matrícula de ciento veinte alumnos que se distribuyen en cuatro aulas y  un salón taller, pero a su vez existen más de treinta niños, niñas, adolescentes y jóvenes que aguardan en una lista de espera tener su oportunidad de mejorar su calidad de vida mediante la educación y otras actividades.

                         Más allá del reconocimiento y el agradecimiento hacia la  Provincia de Buenos Aires por poder contar con esta escuela más cerca de la casa, hoy solicitan ampliar sus instalaciones  con al menos dos salones más y un espacio para la biblioteca con su mobiliario y libros, material didáctico y audiovisual que significa potenciar aún más los procesos de aprendizajes y conocimientos que van adquiriendo.

                         Presento la presente solicitud dado que soy conocedora de la zona, de su gente y sus necesidades y esta escuela cubre un flanco muy frágil de su población que necesita más espacio, que muchos otros más tengan posibilidad de recibir estimulación, educación, conocimientos, contención más allá de sus limitaciones. Hace un año celebramos la inauguración de esta escuela, hoy pedimos que se amplié para que los beneficios que reciben ciento veinte se puedan extender a todos los niños especiales de ese rincón del Partido de La Matanza, por lo que solicito a esta Honorable Cámara me acompañe con su voto.

*se adjunta nota de la Escuela

